
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

 

Medellín, primero (1) de noviembre del año dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Ejecutivo 

Demandante Liloga S.A.S 

Demandado Intragroup S.A.S 

Asunto Incorpora auto Juzgado 4 Civil Circuito 
Ejecución Sentencias – Incorpora despacho 
comisorio sin diligenciar 

Radicado  05001 31 03 015 2019 00187 00 

 
 
Mediante auto del 29 de junio de 2022, el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de Ejecución de 
Sentencias de Medellín, dentro del proceso con radicado 05001 31 03 010 2019 00206 00 de 
INTRAGROUP S.A.S. contra ASFALTO Y HORMIGÓN S.A., ordenó “… la remisión del 
expediente a la Superintendencia de Sociedades – Intendencia Regional Medellín, para que obre en el trámite 
de reorganización de la sociedad Asfalto y Hormigón S.A., No. de Proceso 2021-INS-442, Expediente 
60031”. 
 
Y, en consecuencia, dispuso enviar “…copia de esta decisión al Juzgado Quince Civil del Circuito de 
Oralidad de Medellín, en virtud del embargo del crédito del que aquí se tomó nota para el proceso ejecutivo con 
radicado 2019-00187 promovido por LILOGA S.A.S. en contra de la aquí demandante Inversiones y 
Transacciones S.A.S.  Intragroup S.A.S. Tal decisión fue comunicada mediante oficio No. 003 de 15 de 
enero de 2020.” 
 
Así mismo, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD de Envigado, 
el 25 de agosto de 2022 dispuso la devolución del despacho comisorio, sin diligenciar, ya que, 
la parte actora no allego copia del auto que ordenó comisionar. 
 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES  

JUEZ 
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